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OLETIN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
imediatamente que los señores Alcaldes y Secreta

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN fARIFADE INSERCIONES

s reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
implar en el sitio de costumbre, donde permane.

cera hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid^
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, oo,
y un año, 180.

Fuera de Madrid,
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Las lineas se miden por el total del espació que ocupe el anuncie.

Administración y Talleres:
)alle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
)ios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—. Apartado 937.
lorario provisional: De ocho y media de la mañana

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo.
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de éstaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

i»g*»2<»¿«£<*{ti|ii

Número corriente: Una peseta.

a dos y media de la tarde. Número atrasado: 1,50 pesetas

Don Josi
Provincial 1

: Fernández Cela, Delegado
le Sindicatos.

AYUNTAMIENTOS INTERESADOS Individuos con prórroga de 1.a clase
que les corresponde revisar.

—
ReemplazoOBIERNO CIVIL

Don José Silvestre Pérez, en 'repre-
sentación de la Delegación Provincial
del Frente de Juventudes.

Propuestos para revisar el día 16 de
abril próximo.—Reemplazo 1952

2.J Revisión

1954.— 2.a Revisión
Secretaria general

Soldados

Soldados Andrés Novo Gómez, calle Paulina
Odiaga, núm. 24, distrito de Caraban-
cheles.

CIRCULAR
Don Felipe de la Plaza Hernández, en

representación del Ejército de Tierra.
Don Mariano Santiago Shaw, en re-

presentación del Ejército del Aire.

Julio Maestro González, calle Melquía-
des Biencinto, núm. 35, distrito de Va-
llecas.

1 excelentísimo señor Ministro de
cación Nacional, con fecha 8 del ac-, comunica a este Gobierno Civil

en ejecución y cumplimiento de lo

José Santiago Revuelta, Villaviciosá
de Odón (Madrid).

Don Lorenzo Barrios Gómez-Tavira,
\u25a0en 'representación del Gabinete de Es-
tudios de la Dirección General de Ense-
ñanza Laboral, en calidad de Asesor Téc-

Manuel Montero García, calle Cerce,
número 15, Chinchón (Madrid).

Francisco tilias Martín, calle Atocha,
número 86, distrito de Retiro.

:ceptuado en el artículo 17 de la ley
Formación Profesional. Industrial tíe
de julio de 1955, y en las OO. MM.
23 de septiembre y 28 de noviembre
mismo año, la Junta Provincial de

Julián López del Prado, calle Cactus,
número 29, distrito de Tetuán. Reemplazo 1954.— I.*1 Revisión

meo
Don Ubaldo Llórente Sancho, Jefe de

la Sección de Formación Profesional del
Ministerio, en concepto de Asesor Téc-
nico.

Pedro Muñoz Blázquez, calle La Pa-
loma, núm. 20, distrito de La Latina.

Soldados

Juan Manuel Ruiz Bacala, calle Ortiz
Aranda, núm. 4, distrito de Tetuán.

Francesco Rodríguez Rodríguez, calle
Postigo San Martín, núm. 9, distrito de
Centro.

irmación Profesiqnal Industrial de Ma-1
id ha quedado constituida, provisio-

Antonio Arnau Expósito, calle Veláz-
quez, núm. 110, distrito de Buenavista.

Mariario Diedo de Marcos, calle Juan
Pantoja, núm. 19, distrito de Tetuán.rente, en la forma siguiente-» Don Julio Díaz Reguilón, don Eduar-

do Escudero Arias y don Vicente Moni-
co Yébenes, como Empresario, Técnico
y Obrero, .respectivamente, de la Indus-
tria Privada; y •

Presidente:' El excelentísimo, señor
ibernador -Civilde la provincia.

Manuel Casado Paniego, calle Her-
mosilía, núm. 125, distrito de Buena-

José Bonilla Toledo, calle Mayor, nú-
mero 12, Colmenar de Oreja (Madrid).

Félix Rodríguez Fernández, calle la
Ruda, núm. 3, distrito de la x^rganzuela.director de la Escuela de Trabajo

es: Don José Luis León Fernán- vista

Madrid; don. Guillermo Krahe Herre-
don Diómetíes Palencia Albert, don

tul Alvarez Rubio, don Emeterio Ruiz

Los Ingenieros Industriales don Ra-
fael de Espinosa de los Monteros, don
Enrique Alfaro Segovia y don Ricardo
Navarro Rubio, como Vocales de libre
designación ministerial.

Alejandro Antolin Zamorano, carrete-
ra de La Coruña, núm. 9, distrito de
Buenavista.

José García Oliva, calle Carlos Ruiz,
Leganés (Madrid).

Rafael Alvarez García, calle Bravo
Murillo,núm. 302, distrito de Tetuán.

Madrid, 18 de febreo de 1956.
— El

Gobernador Civil, Eduardo Alvarez Re-
men tería., don Pablo Martí Gispert, don An-

s Jaque Amador, don Antonio del Co-
•l Sáiz y don Francisco Quesada To-
s, Directores de las Escuelas tíe
lentación Profesional y Aprendizaje
Madrid, Tetuán dé las Victorias, Va-
as, Villaverde, Canillas, San Roque,
rabanchel, Nazaret y Santa Cristina,

don Bernardino Tabernero Gar-

Ejercerá la Vicepresidencia de esta

Junta Provinical don Guillermo Krahe
Herrero.

Propuestos para revisar el día 17 de
abril próximo.—Reemplazo 1954

1.a Revisión

(G. C.^789)

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento. Soldados MINISTERIO DE MARINA

Eduardo Muñoz Clemente, calle Alma-
dén, núm. 9, distrito de Retiro.

Sección de Información- Madrid, 17 de febrero de 1956-
—

El

GobernadorCiviLEjdiiau]oAlvarej^Re|
mentcrlaBmente Luis Martín Jiménez, calle Silvio

Abad, núm. 5, distrito de Carabanche-
les.

EDICTO
Ezequiel Puig Maestro-Amado,

resentación tíe la excelentísima
(G. C -765) Don Luis Orcasitas Llórente, Teniente

Coronel Auditor de la Armada, desig-
a Provincial

Secretaria general.
—

Sección 1."
Bernardo Estaca Duran, calle Car-

men, núm. 6, Villaviejade Lozoya (Ma-
drid).

nado Delegado de la Administración
por el excelentísimo señor Almirante
Jefe de la Jurisdicción Central de Ma-
rina, para incoación de los expedien-
tes de expropiación forzosa a verificar
en los terrenos en que han de cons-
truirse las estaciones radiotelegráficas
de la Armada en Madrid.
Certifico: Que a partir de la diez ho-

ras del día 8 de marzo del corriente año,

se procederá al levantamiento del acta
previa a la ocupación de los terrenos
que se pasan a indicar, citándose a tal
efecto por medio del presente a las per-
sonas que se consignan, titulares de de-
rechos sobre las tincas afectadas, según
constancia existente en el Catastro To-
pográfico Parcelario de la Provincia de
Madrid, pudiendo dichas personas, asi
como cuantas obras se consideren inte-
resadas, concurrir a la diligencia, en la
inteligencia de que si no lo hicieren les
parará el perjuicio a que hubiere lugar
en tíerechoH

Eugenio' Lostáu Román, én re-
ación del excelentísimo Ayunta-
de Madrid. CIRCULAR Antonio Riquejme Velasco, Camino de

Valderribas, núm. n, distrito de Valle-
cas.

José Valenzuela Soler, Catedrá- El excelentísimo señor General Jefe
i de la Región Aérea Central (E. M.) co-

munica a este Gobierno Civil,para dar
cumplimiento a lo preceptuado en el Re-
glamento para Reclutamiento y Reem-

! plazo del Ejército, en cuanto se refiere
a las revisiones que deben sufrir los in-
dividuos excluidos temporalmente del
contingente y los que disfrutan prórro-
ga de primera clase, se fijan para ce-

lebración de los conrespondientes jui-

cios de revisión los días ió yM7 de abril

próximo; el 26 del mismo mes, para exa-

minar los casos que por algún motivo

debidamente justificado no puedan serlo

enlos días 16 y 17; y el día 17 de mayo
para resolver, en un tercer juicio, las

incidencias resultantes de los anteriores.

Lo que, en cumplimiento de lo preve-

nido én el artículo 183 del citado Regla-
mento y p*ra conocimiento de los Ayun-

tamientos interesados que a continua-

ción se relacionan, se hace público en

este periódico oficial, a los efectos del

artículo 186 y siguientes del mencionado
Reglamento.

a Facultad de
íad de Madrid.

Derecho de la
Enrique Medrano Fragua, calle Du-

que de Medinaceli, núm. 6, distrito de
Retiro.

Ricardo Ibarrola Monasterio,
Departamento del Instituto Na^
e Psicología Aplicada y Psko- Vicente Rodríguez Méndez, calle Es-

tudios, núm. 6, distrito de la Argan-
Ufonso Iniesta Corredor," Inspec-

de Enseñanza Primaria.
zuela

Miguel Bernal Vega, calle
número 3, distrito de La Latinal

Joaquín Bernaldo de QuirósJ
Patricio González Canales, Dele-
\u25a0«"ninistrativo .de Educación Na- Madrid

PJ. don Alejandro Vicente, en
fación de las Ordenes y Congre-r religiosas docentes.

JH^onzález de Castro, en re-

cios centros no oficiales
K I"iI ' 1 Formación

Propuestos para revisar el día 17 de
abril próximo.

—
Reemplazo 1956

Soldados

cion de José Luis Muñoz Martínez, calle Fran-

cisco Silvela, núm. 110, distrito de Cha-
martín>na- Industrial.

Antonio RoMán Parrakj en re.

Sstria Dele^acion Prirfesio-

José María Abréu Massip, calle For-
tuny, núm. ir,distrito de Chamberí. J^^^ : afectarán las

diligencias expresadas son los siguien-
tes:Tomás de Alarcón Nogueras, 1

Narváez, 19, distrito de Buenavista
calle

Don

ÍenS 0- LUÍS Flórez,

ie TrabJo Dek^ ación Pr°-

Expediente núm. 23, finca, polígono
16, parcela núm. 238. Interesada: Don;-*.
Esperanza Abad Jiménez.

Fernando Ambles Díaz, calle Huertas,
número 69, distrito de Retiro.
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s
transcurrido que sea un mes desde la
publicación de este anuncio en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y tíe la pro-
vincia, con arreglo a lo dispuesto en la
norma 31 de la Circular de i.° de enero
de 1945.

peleta y a los otros por anuncio fijad»
en el Tablón de la Casa Consistorial, de-
cayendo de su derecho todo aspirante
que no se presente, cualquiera que sea la

Expediente núm. 24, finca, polígono
16, parcela núm. 239. Interesados: He-
rederos de Evaristo Frutos del Campo.

Expediente núm. 25, finca, polígono
16, parcela núm. 240. Interesada: Doña
Dolores Oria Alvarez.

Expediente núm. 26, finca, polígono
16, parcela núm. 241. Interesada^Doña
GIoxlj __^^^^fl

AYUNTAMIENTOS
NAVALCARNERO

Confeccionado el Padrón de los habi-
tantes ae este término, y a los efectos
de ios articu.s 103 y 104 del Reglamento
de población y demarcación territorial de
las Ent.dades 10ca.es, se expone al, pu-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento durante el piazo de quince días
naturales, a lin de que en dicho lapso de
tiempo se interpongan- tas reclamaciones
soore inclusión o exclusión.

causa
7.a El- examen de aptitud consistirá

en leer, escribir, _ sumar, restar, multipli-
car y dividir problemas aritméticos y co-
nocer los cometidos del cargo ; será cali-
ficado en conjunto por cada miembro del
Tribunal que asista con o a 5 puntos,
haciéndose público en el Tablón en eí
acto; y quedará propuesto para la plaza
el aspirante que mejor puntuación obten-
ga, siempre que rebase la media de 2,5
puntos.

Madrid, 16 de enero de 1956.
—El De-

legado Central, Enrique Esteban Rodrí-
guez.

\u25a0Expediente núm. 27, finca, polígono
16, parcela núm. 242. Interesado: Don
Pedro del Campo PérezM

(A.—4.403)

frExped6, parcela núm. 243. Interesados: He-
rederos de Carmen Montes Colmenar.

Confederación Hidrográfica del
Lo que se hace público para genera!

conocimiento^
Expediente núm. 29, finca, polígono

16, parcela núm. 244. Interesados: He-
rederos de Manuel Montes Colmenar.

Tajo
Concesiones

;ro. q de febrero de IC^6^
El Alcalde (Firmado).

(G. C—622,i^^^^J
8.a El Tribunal es fará constituid»

así: Presidente, el Al alde; Vocales, eí
Concejal don. Félix Sánchez Bernnrdino
y el Maestro Nacional don Francisca
Girón Beliárt, y el representante que de-
signe la Dirección General de Adminis-
tración Local, si hace uso del derecha
genérico a que se refiere el artículo 26
tíel Reglamento. Secretario, tíon Tomás
Roldan García, Auxiliar administrativo.
Sin ly. asistencia de tres miembros, al
menos, no podrá actual el Tribunal.

(X.—289)
Expediente núm. 30, finca, polígono

16, parcela núm. 245. Interesada: Doña
Dolores Oria Alvarez.

ANUNCIO
Habiendo solicitado doña Antonia Gar.

día Sáenz, domiciliada en Madrid, calle
de Hermosilía, núm. 96, autorización
para extraer 3.000 metros cúbicos de
grava y arena del cauce del río Torote,
en un tramo de 400 metros, contados a
partir de los 300 metros aguas arriba
del puente del ferrocarril. M. Z. A., en
término municipal de Alcalá de Henares
(Madrid), durante el plazo de un año,
con destino a la venta al público al pre-
cio de veinticinco (25) pesetas metro
cúbico de grava y quince (15) pesetas
metro cúbico de arena sobre carro o ca-
mión en el lugar de la extracción, se
hace público por el presente anuncio y
se abre un plazo de quince días natura-
les a partir del siguiente de la inserción
del mismo en el Boletín Oficial de la
provincia, a fin de que puedan presen-
tarse -en estas oficinas, sitas en Madrid,
calle de Agustín de Betancourt, núme-
ro 4 (Nuevos Ministerios), y en la Al-
caldía de Alcalá de Henares, cuantas re-
clamaciones u observaciones se estimen
pertinentes contra las tarifas que la pe-
ticionaria desea aplicar, y cuya autoriza-
ción habrá de ser otorgada con exención
de todo impuesto. (A. R. 41-42)-

VILLAVICIOSÁDE ODÓN

Expediente núm. 31, finca, polígono
16, parcela núm. 247. Interesado: Don
Antonio Aguado Baena.

Expediente núm. 32, finca, polígono
16, parcela núm. 248. Interesados: He-
rederos de Julián Esteban López.

Expediente núm. 33, finca, polígono
16 parcela núm. 249. Interesados: He-
rederos de Gregorio Izquierdo Olivares.

Expediente núm. 34 finca, polígono
16, parcela núm. 250. Interesada: Doña
Ascensión Gómez Frutos.

Por pla/o de quince días y a efectos
de reclama iones, quedan expuestos los
siguienLLS d.cimento»: Padrón munLi
pal de habitantes; carros; perros; b.ci-
cletas y canaiunes..

Villaviciosá de Odón, 31 de enero de
1956.

—El Alcaide, José Montero.
(G. C—624) (X.—290)

9.a En lo no previsto se estará a 1»
dispuesto en el Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local y dispo-
siciones complementarias.

Por acuerdo del Ayuntamiento de 6
de diciembre último, rectificado por otro
de 9 del actual, se ha dispuesto lo si-
guienteH

COLMENAR DE OREJA

Lo que se publica para general cono-
cimiento.'Expediente núm. 35, finca, polígono

16, parcela núm. 251. Interesado: Don
Mariano Olivares López.

WÍCo de conformidad
Con lo dispuesto en los artículos 22, 20-3,
260 y concordantes del Reglamento de
Funcionarios

'
de Administración Local,

para la provisión 'en propiedad de la pla-
za vacante que se drrá, correspondiente
al turno de la Corporación, según con-
sulta de la, Junta Calificadora de Desti-
nos Civiles tíe 14 de noviembre de 1955,
con sujeción a las siguientes

Colmenar de Oreja, 13 de febrero de
1956.

—El Secretario, C. Hurtado^^J
C— 742)Expediente núm. 36, finca, polígono

16, parcela núm. 252. Interesado: Don
Francisco Navacerrada Sanz.

(O.—29.730)

Expediente núm. 37, finca, polígono
16, parcela núm: 253. Interesado: Don
Laureano Navacerrada García.

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo ContencnsoExpediente núm. 38, finca, polígono

16, parcela núm. -258. Interesado :. Don
Cipriano Mateo Rivero.

Expediente núm. 39, finca, polígono
16, parcela núm. 259. Interesado: Don
Laureano Navacerrada García.

aüminisírdtivo

BASES EDICTOS

i.a La plaza a proveer es la de Capataz
de los Servicios municipales de Aguas,
Alcantarillado, Alumbrado, Limpieza,
Parques y Jardines, Incendios y Acciden-
tes, Festejos, Vias y Obras, abreviada-
mente conocida por Capataz, dotada con
el sueldo base de 6.250 pesetas, quinque-
nios del 10 por 100 y dos pagas extra-
ordinarias del sueldo consoliáado, y, ade-
más, lospluses transitorios por carestía
de vida y cargas familiares prestableci-
dos, no asumiendo el Ayuntamiento nin-
guna obligación por lo que respecta a las
detracciones legales que pesen sobre el
funcionario, cualquiera que sea su causa
o naturaleza.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Esteban Diez Urosa, y bajo eí
número 159, de 1955,, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Provincial de fe-
cha 23 de julio de 1955, que desestimó la
reclamación del recurrente por concepto
de contribuciones especiales referente a
finca de su propiedad sita en la calle del
General Ricardos del término del extin-
guido Ayuntamiento de Carabanchel Ba-
jo. (Expediente núm. 690, tíe 1954, Ar-
bitrios.fl

Expediente núm. 40, finca, polígono
16, parcela núm. 260. Interesarlo: Don
Plácido Baena Aguado.

Madrid, 7 de febrero de 1956.
—

EJ In-
geniero Director adjunto, 'C. Blanco de
Córdova.Expediente núm. 41, finca, polígono

16, parcela núm. 261. Interesado: Don
Marcial Olivares Santos.

(G. C—721) (O.—29.704)

Expediente núm. 42, finca, polígono
16, parcela núm. 262. Interesaáo: Don
José Izquierdo Montes.

Expediente núm. 43, finca, polígono
16, parcela núm. 263. Interesado: Don
Felipe Salinas MateoH

Confederación Hidrográfica del
Tajo

56, parcela núm. 264. Interesado: Don
Julián López Aguado.

Expediente núm. 45, finca, polígono
16, parcela núm. 265. Interesado: Don
Herminio del Campo Pérez.

Concesiones

ANUNCIO
2.

a A efectos de la Ley de 17 de ju-
lio de 1947, esta plaza, por ser única,
se atribuye al turno libre, de conformi-
dad con la Orden de 22 de enero de 1954.

TLc ace público a los indicados
efectos.

Habiendo solicitado don Rafael Figue-
roa y Bermejillo, domiciliatío en Madrid^
calle del Rey Francisco, núm. 7, auto-
rización para extraer 6.000 metros cúbi-
cos de grava del cauce del río Henares,
en el tramo comprendido entre 500 me-
tros aguas arriba y 500 metros aguas
abajo del lugar denominado «Los Pi-
nos», del Castillo de Aldovea, a unos
1.000 metros aguas abajo del puente de
hierro de la carretera de Torrejón de Ar-
doz a Loeches, en término municipal de
Torrejón de Ardoz (Madrid), durante el
plazo de un año, con destino a la venta
al público al precio de veinticinco (25)
pesetas metro cúbico sobre carro o ca-
mión en el lugar tíe la extracción, se
hace público por el presente anuncio y
se abre un' plazo de quince tíías natura-
les a partir siguiente de la inserción
del mismo en el Boletín Oficial de la
provincia, a fin de que puedan presen-
tarse en estas oficinas, sitas en Madrid,
calle de Agustín tíe Betancourt, núm 4
(Nuevos Ministerios), y en la Alcaldía
tíe Torrejón tíe Ardoz, cuantas reclama-
clones u observaciones se estimen perti-
nentes contra las tarifas que el peticio-
nario desea aplicar, y cuya autorización
habrá de ser otorgada con exención de
todo impuesto. (A. R. 41-36).

Madrid, 17 de entero de 1956.
—-El Se-

cretario (Firmado).Expediente núm. 46, finca, polígono
16, parcela núm. 267. Interesado: Don
Manuel Baena Aguado.

3.a Para poder concurrir se precisa
justificar: Ser español y tener cumplidos
veintiún años, sin exceder de cuarenta y
cinco, con certificación del Registro Ci-
vil. No hallarse incurso en ninguno de
los casos enumerados en el artículo 36 del
Reglamento, con declaración jurada. Ob-
servar buena conducta, ser afecto al Mo-
vimiento Nacional y carecer de antece-
dentes penales, con ios certificados per-
tinentes. Y n'o padecer enfermedad o de-
fecto físico que impida el normal ejerci-
cio de la función, con certificado médico
oficial.

(G. C—254)

Expediente núm. 47, finca, polígono
16, parcela núm. 268. Interesado: Don
Manuel Baena Aguado.

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-

terés dinecto en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Adminictración, que
por don Luis Palazuelos, y bajo el nu-
mero 153, de 1955, se ha interpuesto re-
curso contenciosoadministrativo sobre re-
vocación de acuerdo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de 30

"e
mayo de 1955, que desestimó la reclama-
ción interpuesta por el recurrente contra
liquidación por impuesto de Derechos
reales. (Expediente Derechos reales

Expediente núm. 48, finca, polígono
16, parcela núm. 269. Interesado: Don
Laureano Navacerrada García.

Expediente núm. 49, finca, polígono
16, parcela núm. 270. Interesado: Don
Laureano Navacerrada García.

Expediente núm. 50, finca, polífono
16, parcela núm. 274. Interesada: Doña
Francisca Navacerrada Frutos.\

Todos ellos del paraje denominado
«Cuesta tíe las Vacas».

4.* Las instancias, escritas de puño
y letra del interesado y con indicación tíe'
domicilio, serán dirigidas al señor Al-
calde y presentadas en la Secretaría mu-nicipal', acomp?ñadas de toda, la docu-
mentación exigida, en el plazo de treinta
días hábiles, a contar desde el siguiente
a la publicación de esta convocatoria en
el Boletín- Oficial tíe la provincia.

5.
a La Alcaldía dictará resolución so-

bre la admisión tíe solicitantes, que se
publicará en el Tablón, seguidamente,
para general conocimiento, y que en el
plazo de los diez días siguientes puedan
producirse reclamaciones, que resolveráel Tribunal.

T.021, de 1954.)
Lo que se hace público a los indicado

efectos.
San Sebastián de los Reyes, 21 de fe-

brero de 1956.
—

El Delegado de la Ad-
ministración, Luis Orcasitas.

(G. C.-879) (O.—27.737)
Madrid, n tíe enero tíe i955l^MÜ_Í

cretario (FirmadolH
(G. C—234)

Delegación Central de Hacienda Por el presente edicto se hace sabe^.para conocimiento* de los que tengan i

teres directo en el negocio y q.ulslCI^ecoadyuvar en él a la Administración, q

por don Mariano Aldana Zambrana, y
jo el núm. no, de 1955, se ha interpu*^
to recurso contenciosoadministrativo- ,
bre revocación tíe acuerdo tíel Tribu
Económico Administrativo í>rovin

j

ia
_-D

-
fecha 21 de febrero de 1955, <lue .^.amó la reclamación del recurrente L

dueño del bar, denominado "Gaya"--^.,
sito, en Núñez de Arce, núm. Ui \u25a0• „-a-capital, contra la cuota gremial
da por los ejercicios de 1953-54

-
511

Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado un carnet de
intereses expedido por esta Delegación
Central con el núm. 15.750, a favor de
don Alberto Reig Pascual,

Madrid, 6 de febrero de 1956.
—

El In-
geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.

a
6

a
transcurridos que sean dos mesesdesde la publicación de esta convocatoriaen el Boleto, Oficial de la provincia

la Presidencia del Tribunal señalará díay hora y ocal para celebrar el examen,cuyo señalamiento será comunicado condiez días de antelación, al menos al Tribunal y aspirantes: al pr¡mero
' lr

Se requiere a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta De-
legación Central de Hacienda, en la in-
teligencia de que están tomadas las pre-
cauciones oportunas para que no se ve-
rifique el pago de intereses, quedando
¡dicho carnet sin ningún valor ni efecto

(G. C.
—

722) (O.—29.703)

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos
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-oto de Consumos de Lujo y arbitrio

n fin no fiscal, núm. 1.211, de 1953.

Lo que es hace público a los indicados

Madrid, 16 de enero tíe 1956—El Se-
(Firmado)»

ha señalado el día siete de marzo pró-
x/mo, a las once de la mañana; advir-tientíose a los licitadores:

Que rio se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes de la can-celad de once mil doscientas cincuenta
peS

h
' en 1ue -^ora salen dichos de-rechos de traspaso a segunda subasta,o sea con la rebaja del veintipinco por

j^^teltjpo cine sirvió pura la pri-

rio (Firmado).— El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

ñora; subasta que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado de pri-
mera instancia número seis, el día ocho
de marzo próximo, a las once de su ma-
ñana, siendo el tipo de tasación el de dos
mil setecientas cincuenta pesetas, no ad-
mitiéndose postura alguna que no cubra
las dos terceras partes, debiendo consig-
narse por los licitadores el diez por cien-
to, por lo menos, de expresado tipo.

Dado en Madrid, a dieciséis de febre-
ro de milnovecientos cincuenta y seis.

—
1

El Secretario (Firmado). —
El Juez de

primera instancia (Firmado).

(A.—4.414)

(G. C—255)
JUZGADO NUMERO 4 .

EDICTO

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-

cunda del Tribunal Provincial de- lo

Contencioso
- Administrativo de Ma-

drid.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don Rafael Gi-
meno Gamarra, Magistrado-Juez de pri-
mera instancia número cuatro, de los de
esta capital, en cumplimiento de oficio
del Juzgado Militar número dos, dima-
nante de expediente, seguido cont>ra José
Giralda Torrecilla, para pago de multa
impuesta, he acordado sacar a pública
y segunda judicial subasta, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, el día tres de mar-
zo próximo, a las doce horas, los efec-
tos embargados como de la propiedad de
dicho expedientado, y que son diferentes
piezas y utensilios para coche, que han
sido tasados pericialmente en la cantidad
de cuatro mil ochocientas pesetas, y que
se encuentran depositados en la calle de
Mirasol, diecisiete, Bazar de la Casiana,
en donde podrán ser examinados.

mera.
Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente una can-tidad igual, por lo menos, al diez por

ciento de la expresada, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Hago saber: Que por don José Luís
Rodríguez Jiménez se ha interpuesto re-

curso "contenciosoadministrativo bajo el

número 176, de 1955, contra acuerdo de
3a excelentísima Comisión Municipal Per-

manente de 13 de mayo de 1955, que de-
negó al recurrente la consideración de

funcionario de servicios especiales.
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.
Madrid, a 21 tíe enero de 1956.

—
El Se-

cretario, I. Almonacid.
— El Presidente,

Luis Rubio.

(C.
—

11.701)
Que por tratarse de anos derechos

arrendaticios; el rematante contrae la
obligación de permanecer en el local, sin
traspasarlo, el plazo mínimo de un año,
y destinarlo durante ese tiempo a nego-
cio de la misma que el ejercido
por el arrendatario, y los demás requi-
sitos expresados en el artículo cuarenta
y cinco-de la ley de Arrendamientos Ur-

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría de
don Luis.de Gasque, penden autos eje-
cutivos promovidos por el Procurador
don Ángel Deleito, en nombre de la
Compañía General Española de Segu-
ros, contra don Pablo Cantó Iniesta, do-
miciliado en el paseo del Prado, núme-
ro veintiséis, en los que, como propios
del deudor, fueron embargados los si-
guientes bienes:

baños; y

Que la postura que se ofrezca en la
subasta se notificará al propietario de
la finca a los fines del artículo cuarenta
y siete de la citada Ley, con suspensión
de la aprobación del remate, concedién-
dole el derecho de tanteo, que podrá
utilizar dentro de los treinta días a par-
tir del siguiente a aquel en que se le
haga la notificación y se le comunique
el precio ofrecido.

(G. C—368)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Conteneioso-Atím.nistrativo de Madrid.

Y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado, el diez por ciento de la can-
tidad de tres mil seiscientas pesetas, por
que sale a segunda subasta.

Una grúa, marca «Derrich», de cinco
toneladas, con plataforma de hierro, con
ruedas y pluma de madera, eléctrica, sin
motor.Hayo saber: Que por don Domingo

Lorenzo García se ha interpuesto recurso
contenciosoadministrativo bajj el número
177, de 1955, contra acuerdo de la exce-
lentísima Comisión Municipal Permanen-
te de 13' de mayo de 1955, que denegó al
recurrente la consideración de funciona-
riode servicios especiales.

Que no se admitirán posturas, que no
cubran las dos terceras partes de dicha
cantidad; y

Una hormigonera, marca «Cipsa»,
eléctrica, sin motor, con bombo de me-
dio metro cúbico, aproximadamente.Y para' su publicación en el Bolftix

Oficial de .esta provincia se expide el
presente en Madrid, a diecisiete de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
seis.

—-El Secretario (Firmado). —
Él

Juez de primera instancia (Firmado).

Una máquina para fabricar tubos de
cemento, eléctrica, a transmisión, sin
motor, de las llamadas a pisón.

Que podrá hacerse a calidad de ceder
ei remate a tercero.

A instancia de la parte actora, se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por tercera vez, y sin sujeción a
tipo, los expresados bienes, señalándose
a tal fin para la celebración del acto,
que tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en el piso segun-
do de la casa número uno de la calle
del General Castaños, de esta capital, el
dia nueve de marzo, próximo, a las doce
de su mañana; haciéndose saber a los

Lo que se hace -público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Dado en Madrid, a cuatro de febrero
de mil novecientos' cincuenta y seis.

—
El Secretario, Isidro Domínguez. —El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—4.408)

Madrid, a 21 de enero de 1956.
—

ElSe-
cretario, I. Almonacid.

—-
El Presidente,

Luis Rubio.
JUZGADO NUMERO 3 (C.

—
11.702)

edicto
(G. C.-367) En virtud de providencia dictada en

este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en los autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía promovidos por don Neme-
sio Regúlez Pardo, contra don Julián
Fernández Rodríguez, sobre reclama-
ción de cantidad, .hoy en período de eje-
cución de sentencia, se saca a la venta
en pública y primera subasta, y término
de veinte días, la finca embargada a di-
cho demandado, que es la siguiente: ¡

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso - Administrativo de Ma-
drid.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco, de
Madrid, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos a instancia de don i- rancis-
co Posada, contra don Antonio Molina
Tapia, en reclamación de cantidad, se
anuncia a la venta en pública subasta,
por primera vez, y tipo de valoración,
tíe lds derechos de traspaso o arrenda-
miento dei local destinado a bar, sito
en esta capital, calle de Cristóbal Bor-
diu, número diecinueve, piso bajo, y que
han sido valorados en la cantidad de
cuarenta mil pesetas.

Que para poder tomar parte en la su-
basta deberán consignar, sobre la mesa
del Juzgado o en la Caja General de De-
pósitos, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento dei tipo que sir-
vió de liase para la segunda subasta ce-
lebrada y declarada desierta, .sin cuyo
requisito no serán admitidos, y consig-

Hag-o saber: Que por don Fernando
Robles Alcántara se ha interpuesto re-
cur contenciosoadministrativo bajo el nú-

K4, de 1955, contra acuerdo de la
--.ísima Comisión MunicipalPerma-

nente de 13 de mayo dé r°55, que dene-
fó al recurrente la consideración de fun-

mero

Urbana,, sita en la calle de San Juan,
número doce, de la villa de Puebla de
Almenara, que linda: por la derecha ¡
con casa de Pedro Bustón ; por la iz-
quierda, con la de Cesáreo Peces, y por
la espalda, con Fruto Rubio.

dándose el resto del precio que se pueda
ofrecer en el remate a los tres días d<'
aprobado éste, que podrá se a
calidad de ceder a un tercero.

cíonano de servicios especiales.
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 21 de enero de 1956.
—ElSe-

cretario, I.Almonacid. —
\u25a0 El Presidente,

Luis Rubio.

Y se advierte a los licitadores
Y para conocimiento del público, el

presente, además de fijarse en el sitio
tíe costumbre de este Juzgado, se inser-
tará con ocho días de antelación, por
lo menos, ai señalado en el Boletín
Oficial de esta provincia, a cuyo fin se
expide en Madrid, a quince de febrero
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario (Firmado).
—

Visto bueno: El
Juez de primera instancia número doce
(Firmado).

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, 'que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, 'sito en la calle tíel
General Castaños, 'número uno, se ha
señalado el día veintisiete de marzo pró-
ximo, a las once tíe su mañana; advir-
tiéndose a los licitadores:

Que para su remate, que tendrá lu-
gar en dicho Juzgado, sito en la calle
dei General Castaños, número uno, se
ha señalado el día veintisiete de marzo
próximo, a las doce horas.

(G. C—365)

Que el tipo de subasta será' el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Primero

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-

tidad de catorce mil pesetas, en que ha
sido tasada pericialmente la referida
finca.

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al electo, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del referido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; y

(A.—4.401)

JUZGADO NUMERO 3 JUZGADO NUMERO 13

yirtud de providencia dictada en

número tres, de los de esta car
wWzn los autos ejecutivos que se si-

»Wa nombre del Sindicato Industrial
de Pamcc Frescas y

EDICTO EDICTO

Segundo En virtud de lo acordado por el señor
don Jacinto Blanco Camarero, Juez de
primera instancia del número trece, dé-
los de esta capital, en providencia de
esta fecha, dictada en autos de juicio
ejecutivo instados por don Rufino Casa-
do Herrero, representado por el Procu-
rador señor Rodríguez Prieto, con don
Manuel Barrantes Hidalgo, domic;
en Alcalde López Casero, cinco, sobre
pago de siete mil pesetas de principal,
más intereses, gastos y costas, se anun-
cia por medio del presente que el
nueve de marzo próximo, a las oncí
ras, tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado la venta, en pública su-
basta, de un torno, marca «Cumbre»,
de setenta y cinco centímetros entr

-
puntos, con todas las instalaciones pre-
cisas para su normal funcionamiento.

mstanr Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; y

Que el licitador asumirá las obligacio-
nes que, como adquiren'te de derechos
de traspaso, le corresponden, con arre-
glo a la vigente ley de Arrendamientos
Urbanos.'\u25a0«uas de Madrid (S. A.), contra don

soore re
7 can tidatí, se sacan a la

mi™ en pública y segunda subasta, tér-
L¡n

°
üe ocho días, y con la rebaja del

o por ciento del tipo que sirvió
los derechos de traspa-

»»»*\u25a0 u de negocio dedicado a des-

Wdel rCarnes ' sito en la calle de Je-
es*a caniV?" Poder -

número cinco, de

NandadnV ÜVfuer0n embargados al
inez v f

'
Eu&enio Camacho Mar.'

Perita rf°r
°bJeto de tasación por

Para oí

-'acmt0 López Fernández.
«, que ¿f ,uSar la citada subas-
iienc^a <u

c<fb
T
rará en la Sala audien-

S
p. JUz|:ado,. sito en la calle1

\u25a0\u25a0\u25a0LÉ*¿2Íañps, número uno. se

Tercero Dado en Madrid, a diecisiete de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario (Firmado).

—El
Juez de primera instancia, firmado: Je.-
sús Carnicero.

Que los autos y los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación del Re-
gistro, estarán de manifiesto en Secreta-
ría, debiendo los licitadores conformarse
con ellos, sin derecho a exigir ningunos
otros; y. que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si loss hu-
biere, al crédito dei actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-

tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin

destinarse a" su extinción el precio del

(A.—4.410)
So del

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO

En virtud de lo acordado en la pre-
vención de abintestato tramitada tíe ofi-
cio por fallecimiento de doña María de
la Aurora Sevillano Fraga, se anuncia
por primera vez*, la venta en pública su-
basta de diferentes bienes muebles, ocu-
pados en el domicilioque ocupó dicha se-

remate Se advierte
Madrid, catorce de febrero tíe mil no-

vecientos'cincuenta y seis.— El Secreta-
Que servirá de tipo a esta primer;

basta la cantidad de dieciocho mil sete-
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mil novecientos cincuenta y seis.
—
¡El

Secretario, Manuel Cornelias.
—

El Juezde primera instancia, Emilio Aguado.

tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

mero uno, se ha señalado el día doce de
marzo próximo, a las doce horas, anun-
ciándose por medio del presente y pre.
viniéndose:

cientas cincuenta pesetas, en que aludida
máquina ha sido tasada pericialmente.

Que para tomar parte en el_ remate
deberán, los que lo intenten, consignar
previamente en la mesa tíel Juzgado o
en el establecimiento destinado al efec-
to, una cantidad igual o superior al diez
por ciento del indicado tipo.

Y para su inserción en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de esta provin-
cia expido el presente en Madrid, a on-
ce tíe febrero de mil novecientos cincuen-
ta y seis.

—El Secretario, Manuel Corne-
lias.

—
El Juez de primera instancia, Erni-

AguadoB

(A.—4.416)
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los licita-
dores el diez' por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

JUZGADO NUMERO 14
edicto

Que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes del mismo.

Que podrá hacerse postura a calidad
de ceder a un tercero ;y

Que el torno que se subasta está de-
positado en poder del propio tíeutíor, en
cuyo domicilio podrá ser examinado por
cuantos se interesen en la licitación.

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el Juz-
gado de primera instancia número ca-
torce, de esta capital, en los autos de
procedimiento especial sumario que se
siguen a nombre de los herederos de don
Manuel Valcárcel San Juan, contra, don
Ángel, don Francisco y don Ricardo Gu-
tiérrez Barbudo, sobre reclamación de un
préstamo hipotecario, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, de nuevo, por pri-
mera vez, término de veinte días y pre-
cio que se dirá, las fincas siguientes:

a) Chalet modelo C én término de
Collado Vilialba, al sitio Caño de la Fra-
gua y tíel Cañuelo, con fachada a la ca-
lle longitudinal letra C, que const^ de
una sola planta, distribuida en vestíbu-
lo, cuarto de estar, comedor, dormito-
rios, cuarto de baño para señores, un
dormitorio y W. C. para el servicio, co-
cina, ofice y garaje. Se encuentra cons-
truido sobre la parcela número cuatro
de estos terrenos, que linda: al Sur o
frente, en línea tíe cuarenta y siete me-
tros, con la calle longitudinal letra C;
Este o derecha, entrando, en linea de
cuarenta metros, con chalet de la parcela
número tres; Oeste o izquierda, en recta
de treinta y dos metros cincuenta centí-
metros, con resto de la finca de que se
segregó, y al Norte o testero, en línea
de cuarenta y siete metros, cercado del
fondista Atanasio Nieto. Afecta la figu-
ra de un cuadrilátero irregular, que com-
prende una superficie de mil seiscientos
cincuenta y cuatro metros cuadrados, de
los cuales ocupa la edificación ciento no-
venta y cuatro metros setenta y cinco
decímetros cuadrados, y el resto se des-
tina a jardín.

Que no se admitirán postaras que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero; y

Que los autos estarán de manifiesto en
Secretaría para su examen por el licita-
dor que le interese.

(A.—4.406)

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el Juz-
gado de primera instancia número ca-
torce, de esta capital, en los autos se-
guidos a nombre de don Antonio Gar-
cía Prada, contra don José García Pani-
zo, sobre resolución de contrato y otros
extremos, hoy ejecución de sentencia, se
sacan a la venta por segunda vez, tér-
mino tíe ocho días, por lo menos, y pre-
cio de trescientas treinta y siete mil qui-
nientas pesetas, los bienes relacionados
en el hecho octavo de la demanda, con
exclusión de las autorizaciones del Con-
sorcio de la Panadería, cuyos bienes, que
pertenecieron a la sociedad civilparticu-
lar que estuvo constituida por ambos li-
tigantes, dedicada a la fabricación de
pan, son los siguientes:

Y para su publicación en ios «Boleti-
nes Oficiales» del Estado y del de esta
provincia expido el.presente en Madrid,
a catorce de febrero de milnovecientos
cincuenta y seis.

—
-El Secretario, Manuel

Cornelias.
—

.El Jluez de primera instancia,
Emilio Aguado.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho días
de antelación a la ¡"echa señalada para

mate, expido el presente, con 1 el vis-
¡ueno de Su Señoría, en. Madrid, a

diecisiete de febrero de mil. novecientos
cincuenta y seis.

— El Secretario. (Fir-
mado).

—
Visto bueno: El Juez de pri-

mera instancia (Firmado).

(A.-T4.402)

(A.—4.411) JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

JUZGADO NUMERO 14 L Por el presente, y en' virtud de lo acor
dado por el señor Juez de primera ins-
tancia del número dieciséis, de esta ca-
pital, en providencia de este día, dicta-
da en los autos de juicio ejecutivo se-
guidos a instancia de don Ramón Almo-
guexa Fernández Montes, representado
por el Procurador don José Buitrago,
contra don Victoriano García Carabias,
en reclamación de cantidad, se anuncia
la venta en pública subasta, por prime-
ra vez, término de ocho días, y por el
tipo de nueve mil trescientas veinte pe-
setas, en que pericialmente han sido ta-
sados, de una cafetera exprés, marca
«Solenry», de dos portas; una báscula
de cinco kilos de fuerza ; cuatro mesas
con pie de hierro, con tablero de piedra
de mármol blanco ; doce sillas de made-
ra curvada, y un mostrador interior en
madera de pino, con tres grifos; ha-
biéndose señalado para el acto del re-
mate, que tendrá, lugar en este Juzgado
(General Castaños, uno, segundo) el día
siete de marzo próximo, a las once ho-
ras, bajo las condiciones que se estable-
cen de:

edicto

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
Juzgado de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo, hoy en ejecución de
sentencia, seguidos a nombre de don
Francisco Sánchez Lumbreras, contra
don Mariano Daganzo Martínez, sobre
reclamación de cantidad, se saca a la
venta en pública subasta, por primera
vez, término de veinte días, y precio de
noventa y cinco mil pesetas, en que ha
sido tasada, la finca siguiente:

«Licencias municipales, de' la Jefatura
de Obras Públicas y cuantas son preci-
sas para el desenvolvimiento de dicho
negocio en legal- forma.

Elementos materiales que integran la
fábrica de pan de referencia, y que son:
Un mechero calorífico con ventilador, de-
pósito de gas-oil, motor eléctrico y ac-
cesorios, dos hornos completos, con pa-
las y palones para cocción, palines, fa-
roles de visibilidad, banquillos y demás
instrumentos necesarios; dos clavijales
para puesta a punto de las masas, cua-
tro estufas para apagado de residuos de
leña prendida y formación de cisco, una
bomba aspirante impelente para extrac-
ción de agua, con motor y -tuberías de
llegada de aguas a las máquinas; dos
mesas de trabajo de madera especial, de
tres metros de largas cada una; una me-
sita supletoria de trabajo, a la cual va
aplicada una máquina divisoria; una má-
quina divisoria para peso de barras en
masa, un peso romana, una máquina
amasadora marca «Perfecta», un motor
eléctrico para la amasadora anteriormen-
te dicha, con la instalación eléctrica co-
rrespondiente; una refinadora nueva, sin
usar; otra máquina amasadora de mayor
capacidad, destinada a un supuesto, au-
mento de fabricación; tires cuezos para
la recogida de las madres masas o le-
vaduras naturales, dotados de rodaje pa-
ra su traslado; dos carros grandes,
igualmente con rodaje para depositar el
pan extraído de los hornos, ya cocido;
un depósito de sales para su conserva-
ción, una báscula para comprobación de
pesos, un botiquín de urgencia, quince
cestas para cuento del pan cocido y di-
versos serones^}- maseras para tapado de
los mismos, un mostrador de mármol pa-
ra el despacho de pan, tablero y peso de
comprobación y un banquillo dé dos me-
tros y medio de largo, de madera; un
carro de reparto y una muía, con los co-
rrespondientes aparejos; un motor de
gasolina, para usarlo como complemento
de la fábrica cuando por la autoridad se
conceda el correspondiente permiso para
su funcionameinto y el adecuado cupo
de dicho carburante; palas de limpieza
una instalación eléctrica, en cobre para
toma de fuerza desde el transformador
de la Compañía a la fábrica, y un apa-
rato, marca «Petromax», dé

'
petróleo

destinado a corregir las deficiencias enel suministro de energía eléctrica.

Casa en Mejorada del Campo, por la
calle que antiguamente se llamódel Mar-
qués de Hinojares, luego conocida por
calle Mayor o Real, hoy del Generalísi-
mo, número siete. El solar tiene de- su-
perficie doscientos tres metros cincuen-
ta y cinco decímetros cuadrados, de los
cuales ocupa la casa, en línea de ocho
metros de fachada por catorce de fon-
do, una superficie de ciento doce me-
tros cuadrados; y consta de sótano, piso
bajo, principal y otro piso destinado a
granero, en parte, y otro a terraza o
azotea. Hay, además, dos pequeños edi-
ficios de planta baja, dedicados: el uno,
a cuadra, y el otro, a pajar; destinán-
dose a corral, o patio el resto de la su-
perficie, o sean noventa y un metros cin-
cuenta y cinco decímetros cuadrados.
Linda: por la derecha, entrando, cort
resto de la finca de don Marcelino Adán
Gallego, o sea al Oeste; por la izquier-
da, Este, con la casa Rectoral; por la
espalda, Sur, con la calle de la Iglesia,
por donde tiene salida al corral, y por
el frente o entrada, que es el Norte, con
la calle del Generalísimo.

Esta finca sale por el precio de ochen-
ta y cinco mil pesetas.

b) Parcela de terreno al mismo tér-
mino de Collado Vilialba, señalada con
el número diecisiete del plano, al sitio
Caño de la Fragua y Cañuelo, que lin-
da: por el Sur o frente, en línea de cua-
renta y cinco metros cincuenta centíme-
tros, con calle longitudinal letra C; por
el Este o derecha, entrando, en recta- de
treinta metros cincuenta centímetros,
con chalet de la parcela número cuatro;
Oeste o izquierda, en línea de veintisiete
metros setenta centímetros, con parcela
número dieciocho, y por el fondo o Nor-
te, con finca propiedad de don Atana-
sio Nieto, en recta de cuarenta y cinco
metros cincuenta centímetros. Las ex-
presadas líneas encierran una superficie
de mil doscientos veintitrés metros no-
venta y seis centímetros, equivalentes a
quince mil setecientos sesenta y cinco
pies, todos cuadrados.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del alu-
dido tipo de venta, pudiendo hacerse a
calidad de ceder el remate a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del tipo de venta, sin
cuyo requisito no serán admitidos; y

Que los bienes que se subastan se en
cuentran depositados en poder del tíeu
dor, Marcelo Usera, veintinueve, ta

berna.
•

Dado en Madrid, a diecisiete de fe-
brero tíe mil novecientos cincuenta y
seis.

—
;El Secretario (Firmado).

—
El

Juez de primera instancia (Firmado) .
(A.—4-4°5)

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá tíe tener lugar ante dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día dos
de abril próximo, a las doce horas, anun-
ciándose por medio de la presente; y
previniéndose :

Esta finca sale por el precio de trein-
ta y seis mil quinientas pesetas.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante dicho Juzgado
de primera instancia número catorce,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
tidós de marzo próximo, a las doce ho-
ras, anunciándose por medio del presen-
te y previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo me-
nos, del precio, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 19

CÉDULA DE CITACIÓN Y APERCIBIMIENTO
En* este Juzgado de primera instan-

cia número diecinueve, de los de esta
capital, se siguen autos de juicio decla-
rativo de mayor cuantía, promovidos p°r
la Sindicatura del Concurso de Acreedo-
res de don Esteban Pinilla Aranda, con-
tra doña Eugenia Valledor Idígoras y
don Esteban Pinilla Aranda, declarado
en rebeldía, sobre rescisión de escritura
y 'otros extremos, cuyos autos se en-
cuentran recibidos a prueba, y como par-
te de la propuesta por la representación
de la parfe actora, que le ha sido ad-
mitida, se ha acordado que por el de-

mandado don Esteban Pinilla Aranda se
absuelvan las posiciones que dicha par**3
actora presente y el Juzgado declare per'

tinentes, habiéndose acordado citar a

expresado señor Pinilla Aranda, por rn

dio del presente edicto, por ser desco-
nocido su actual domicilio o paradero^
en legal forma y por segunda vez, par^
que el día veintiocho del actual, a a

once de su mañana, comparezca en
Sala de audiencia de este Juzgado, a a

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo me-
nos, tíel precio, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Que los títulos han sido suplidos por
certificación del Registro, y se hallarán
de manifiesto en Secretaría, para su exa-
men por el licitador que le interese, en-
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, sin que ten-
ga derecho a exigir otra; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Que no se admitirán posturas que no
cubran el expresado tipo, pudiendo ha-
cerlas a calidad de ceder el remate a un
tercero

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del articulo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en Secretaria, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titula-
ción; y

Los beneficios que producen los des-
pachos de pan, situados en las calles deLa Pilarica, . número setenta; Antonio
López, número ciento treinta y ocho- To-
ta, número tres, y San Rafael.

Y los derechos que a tan repetida in-dustria correspondan para utilizar los lo-cales en donde se encuentra establecidaactualmente o pueda establecerse en losucesivo.»

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes
entendiéndose asimismo que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veinte de febrero de

Para cuyo acto de la subasta, que ha-brá de tener lugar ante dicho luzeado
sito en la calle del General Castaño? nú-
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1 Pr las expresadas posiciones; aper-

Sdole que caso de no comparecer
L~£¿ Ser declarado confeso en la cer-

Ua de las mismas.
'

Dado en Madrid, a diecisiete de fe-
*1 de mil novecientos cincuenta y

s
—

El Secretario (Firmado) . — El

íwz de primera instancia (Firmado).
J' (A.—4-4°9)

ce?ó de qUÍna
—

Tres bote"as de anís Bar- Fernández, en su domicilio, sito en la
calle de Lope de Rueda, número quince,
piso primero centro.

ceso de cognición formulada por él i
curador don Ángel Deleito Villa, en re-
presentación de don Julián Fraile Rui-, y
otros, contra don Ignacio Careaga Vi
llaíonga, sobre reclamación de nueve mil
ochocientas nueve pesetas con doce cén-
timos, en cuyo proceso se dictó la si-
guiente:

iJí A°!- df trasPaso del estableci-rneinto dedicado al negocio de vinos ins-
D„Íd

°
Cn Un„local P!anta baja, con dospuertas a calle, trastienda, tres habita-ciones, cocina y servicio de W. C sin

sótano sito en la calle de Marqués de
santa Ana, número cuarenta y cinco.Fara cuya subasta, "que tendrá lugaren la balavaudiencia de este Juzgado, si-to en la calle del General Castaños/nú-mero uno, p,so tercero, se ha señaladola hora de once y media de la mañanadel. día veintitrés de marzo próximo, bajo
las condiciones siguientes:

Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presen-
te, que firmo en Madrití, a diecisiete tíe
febrero de mil novecientos cincuenta y
seis.—El Secretario (Firmado).

—
El Juez

municipal (Firmado). Providencia

JUZGADO NUMERO 19
(A.—4.412) Juez, señor Trujillo.—

Juzgado muni-
cipal número veintiuno. —Madrid, cator-
ce dé enero de mil novecientos cincuenta
y seis.

—
Por recibida de la Oficina de

Reparto de los Juzgados municipales la
anterior demanda, con los documentos
que la acompañan y sus copias simples ;
se atímite la misma, que se sustanciará
por los trámites del proceso de cogni-
ción; se tiene por parte al Procurador
don Ángel Deleito Villa, en representa-
ción que acredita de los demandantes
don Julián Fraile Ruiz y otros, con cuyo
Procurador se .entenderán Jas sucesivas
diligencias, y en 'su virtud se confiere
traslado de dicha demanda al demanda-
do don Ignacio Careaga Villalonga, por
entrega de las copias simples presenta-
das, emplazándole a la vez para que en
el término • improrrogable de seis días
comparezca en los autos y conteste a di-
cha demanda, bajo apercibimiento de ser
declarado en rebeldía y pararle el per-
juicio a que hubiere lugar.—Al primer
otrosí: A su tiempo y en su caso.

—
Al

segundo otrosí, como se pide, dejando
nota en su lugar y testimonio en rela-
ción a continuación, desglósese el po-
der presentado para su devolución al de-
mandante.

—
Lo mandó y firma Su Se-

ñoría ; doy fe.
—

José María Trujillo \

Espinosa. —
Ante mí, José Maria Her-

nanz Cano. (Rubricados.

JUZGADO NUMERO 14edicto

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecinueve, de los
de esta capital, en autos juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador don Vic-
toriano Gutiérez Enecoiz, en nombre de
don Basilio Fernández Moreno, contra

don Lucio Martínez Chumillas, sobre co-
bro de pesetas, en los cuales se sacan

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez
municipal número- catorce, de Madrid.• Doy fe: Que en este Juzgado de mi

cargo y bajo el número ciento setenta
y tres, de mil novecientos cincuenta y
cinco, se sigue expediente de proceso de
cognición a instancia del Procurador don
Jubo Padrón Atienza, en nombre de In-
dustrial Cutting (S. A. E.), contra don
Jlerónimo Zamora Pardo, sobre .pago de
pesetas, se ha dictado providencia, por
virtud de la cual se saca a la venta en
pública subasta, por primera vez, una
máquina tronzadora, marca «Richter»,
con motor eléctrico de un HP y gruesos
hasta cuatro pulgadas, én buen estado
de uso, sobre banco de madera, la que
ha sido tasada en dos mil pesetas y se
encuentra depositada en poder del de-
mandado, en la calle de Lazaga, número
ocho, de esta capital. A quienes .deseen
tomar parte en la subasta se les hace
saber: Que es imprescindible depositar
previamente el diez por ciento del ava-
lúo en la Caja General de Depósitos o
en la mesa del Juzgado y que no se ad-
mitirán posturas que no" cubran las dos
terceras partes de la tasación.

EDICTO

Primera
Servirá de tipo para esta subasta, por

lo que se refiere a los enseres y existen-
cias, la suma de cinco mil seiscientas
veintisiete pesetas cincuenta céntimos, y
por 10 que respecta a los derechos de
traspasq, la suma de cuarenta mil pese-
tas, sin que sean admisibles posturas al-
gunas que no cubran las dos terceras
partes de dichos tipos.

a ¡a venta en pública y primera subasta
los siguientes bienes:

Una máquina de imprimir, plana, mar-
ca «Marinoni», de 70 por 100 centíme-
tros, con motor eléctrico acoplado -de
dos HP. Segunda

Una máquina minerva de doble folio,
narca «Barcino», con motor eléctrico
icoplado de dos HP.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dichos tipos, sin
cuyo requisito no serán admitidos.Una máquina guillotina, marca «His-

pania», de 73 centímetros, con motor
eléctrico acoplado de dos HP. Tercera

Para el» remate de tales bienes se ha
señalado el día diez de marzo próximo,
a las doce de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uho, y
regirán las siguientes condiciones:

Dichos bienes muebles y existencias
se encuentran depositados en poder de
don Juan Bautista Martín, calle de Mar-
qués tíe Santa Ana, número cuarenta y

Dado en Madrid, a diecisiete de febre-
ro de mil novecientos Cincuenta y seis.

—
Jacinto García-Monge. — El Secretario
judicial, José Cabello. —(Rubricados.)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido el presente, con el visto bueno del
señor Magistrado Juez, en el lugar y fe-
cha indicados, repito fe.

—El Secretario,
P. S. (Firmado).— Visto bueno: El Ma-
gistrado Juez de primera instancia (Fir-
mado).

cinco

Primera
Para que tenga lugar el acto del re-

mate se ha señalado el día doce de mar-
zo próximo, a las diez horas, en la Sala.
audiencia del referido señor Juez, sita
en la calle de Alborto Aguilera, número
veinte, piso segundo, de esta capital.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid,, a trece de febrero de
mil novecientos cincuenta y. seis.

—
El

Secretario, Miguel M. Pereiro.
—El Juez

municipal (Firmado).

Y para que sirva- de notificación y em-
plazamiento en forma al demandado den
Ignacio Careaga Villalonga, con domi-
cilio en

'
la calle de General Martínez

Campos, número nueve, de esta capital,
a disposición del cual se encuentran en
la Secretaría de este Juzgado las copias
simples de demanda y de documentos y
cédula de notificación y emplazamiento,
a los fines y por el término expuestos,
expido el presente edicto, visado por Su
Señoría y sellado con ,el de este Juzga-
do, para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
catorce de febrero de milnovecientos cin-
cuenta y seis.— El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez- municipal (Fir-
mado).

Servirá de s tipo la cantidad de dieci-
nueve mil. pesetas, en que han sido ta-
sados tales bienes.

Segunda

No se admitirán posturas que no cu-
ran las dos terceras partes de dicho
valúo

Tercera (A.—4.407)
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a tercero.
JUZGADOS MUNICIPALES

[A.—4.415)

Cuarfa

Para tomar parte en la subasta debe-
la los licitadores consignar previamen-

JUZGADO NUMERO 3
JUZGADO NUMERO 17

edicto
EDJCTO

te, sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
tentó de dicho tipo, sin cuyo requisito
«o serán admitidos.

Don José Martínez Vázquez, Juez del
Jluzgado municipal número tres, de los
de esta capital.

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-

(A.—4.400)

cisiete, de esta capital
Por el presente se hace saber :Que en

los autos de proceso de cognición que se
siguen en este Juzgado a instancia de
doña Asunción Gascón Serrano, repre-
sentada por el Procurador don Juan
Francisco Díaz Garrido, contra don Hi-
pólito Albertos Campos, don Gonzalo
Jaén Fernández y los posibles e ignora-
dos herederos de doña Cristina Jaén Do-
tar, sobre resolución tíe contrato de
arrendamiento del piso cuarto centro in-
terior de la casa número ochenta y cua-
tro moderno de la calle de Francos Ro-
dríguez, d¡e esta capital, ha acordado se
emplace a los posibles e ignorados here-
deros de doña Cristina Jaén Dotor, a fin
de que en el improrrogable término de
seis dias comparezcan en los autos, ha-
ciéndoles saber que las copias simples
de la demanda y documentos se encuen-
tran a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado, sito en Madrití, calle del
Amor de Dios, número uno, apercibién-
doles que de no comparecer serán decla-
rados en rebeldía, parándoles el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamientos
a los posibles e ignorados herederos de
doña Cristina Jaén Dotor y su inserción
en el Boletín Oficial«de esta provincia,
expido el presente en Madrid, a quince
de febrero de milnovecientos cincuenta
y seis.

—
El Secretario (Firmado).

—
Vis-

to bueno: El Juez municipal (Firmado).
(A.-4-4I7)

Notificaciones de sentencia
Dado en Madrid, a quince de febrero

« mil novecientos cincuenta y seis.
—El

Secretario (Firmado).— Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).
DILIGENCIA.—Doy fe: Que el pre-

sente edicto se expide para su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-

Hago saber: Que en ejecución de la
sentencia dictada en los autos de proce-
so de cognición seguidos en dicho Juz-
gado bajo él número seiscientos cuaren-
ta y seis, de mil novecientos cincuenta
y tres, a instancia del Procurador don
Manuel García Bustelo y Gómez, en nom-
bre y representación de doña Josefa Mar-
tínez Navarro, contra don Alfredo Fran-
cisco Alonso Añino, sobre reclamación
de cantidad, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta los siguientes
bienes, embargados al demandado:

Un taladrador eléctrico, marca «Tec-
sa», por dos mil setecieiitascuicuerita
peseta s

JUZGADO NUMERO 14
En los juicios verbales de faltas segui-

dos en este Juzgado, y que a continua-
ción se expresan, se han dictado las sen-
tencias siguientes:

Juicio núm. 446, de 1955, condenando
a Tiburcio Tomás Martín Ayllón a la pe-
na de treinta días de arresto por la falta
de hurto cometida a Miguel Coronado,
indemnización de 350 pesetas y costas.

Juicio núm. 558, de 1955, absolviendo
a Juan García Martín de la falta de ma-
los tratos denunciada por Félix Plaza
Fuentes, declarando de oficio las costas
causadas.

mcia.

(A.—4.413)

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO
-a los autos de juicio ejecutivo se-,
ld°f en este Juzgado a instancia de
1 Larmelo Vilches Antón, representa-
Por el Procurador señor Monteserín,
"ra don Adolfo Cañas, don Apolonio'
lz Laro y don Isaac Seseña Ramos,

Juicio núm. 598, de 1955, absolviendo
a Lucía López de la Landade la falta de
lesiones denunciada por María riel Pino
González González, declarando de oficio
las costas causadas.

HUnamáquina, marca «Bilbao», de pie-
dra esmeril, con motor de medio HP, por
mil setecientas cincuenta pesetas.

Un taladro eléctrico, marca «Univer-
sal», por mil pesetas.

"- pago de veintidós mil quinientas
de principal, intereses y costas,

tacan a la venta por" segunda vez, ya
K Ŝldo,declarada en quiebra la an-

pública subasta, los bienes em-

H^a don Isaac Seseña Ramos,
:

Y para que sirva de notificación a los
anteriores se expide la presenteenMal
drití, a 18 de en£rodeio¿6B

S77 m

Total, cinco mil quinientas pesetas.
Sumando en junto la valoración de di-

chos bienes la suma de cinco mil qui-
nientas pesetas, que sirve de tipo a la
subasta, que se celebrará el día trece de
marzo próximo, y hora de las doce de su
mañana, en la Sala audiencia de este

Juzgado, sito en la calle df Velázquez,
número cincuenta y tíos, piso tercero;
previniéndose a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo; y , .

Que para tomar parte en la subasta

deberán los mismos consignar, sobre la

mesa del Juzgado o establecimiento des-

tinado al efecto, el diez por ciento de

dicha suma tipo.
Los expresados bienes están deposi-

tados en poder de don Fernando Jiménez

(B—727)
idos

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 605, de
X9.SS. por desobediencia, contra Pedro
Herrero Marcos y Miguel Soler Delga-
do, se ha dictado con fecha 1,de febrero
de 1956 sentencia absolviéndoles de dicha
falta y declarando de oficio las costas
causadas.

j-s mesas de mármol con pie de hie-
ajaTr^T S

'ilas de madera.
—

Cinco
¡-¿ry? barr0 , de cabida veinte arro-'

f de dieciocho arrobas.—Cua-
s cari de vidrio Para dieciséis li-
te v~lUtla> vacías.— Un mostrador de
sÍn™fSaico., con su instalación de gri-

naranl?6^ 11
—

V" <-eP°*'t°-gnfb pa-
-a reoí' V1 reloJ de Pared> de ma-
10 mílng:iilar

-—
Dieciocho botellas de

litroJLm nstaín »> ele tres cuartos
'\u25a0—D™ k i? idem idern de medio li-
te trt °tellas de Jarabe de naranja-

65 cuart os de litro.—Tres bote-

Y para que sirva tíe notificación a los
anteriores se expide la presente en Ma-
drid, a 1 de febrero de 1956.

\u25a0 (G. C—578) (B.—728)

JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

Ante el Juzgado municipal número
veintiuno, de los de esta capital, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número tres, pende la demanda de pro-

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 593, de 1955, seguido en




